


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 12 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo
S / D
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
[bookmark: _i1faxndt5mz0]Implementando cartelería indicativa de denuncia digital de delitos penales e irregularidades policiales
[bookmark: _76pnqm6501zp]VISTO
La necesidad de fortalecer el acceso de los vecinos a los canales oficiales de denuncia penal y de denuncia administrativa ante posibles irregularidades cometidas por funcionarios policiales; y
[bookmark: _3ne3b9q3gbon]CONSIDERANDO
Que la denuncia de hechos ilícitos constituye una herramienta fundamental para el acceso a la justicia, la prevención del delito y el adecuado funcionamiento del sistema de seguridad pública;
Que el artículo 14 de la Constitución Nacional reconoce el derecho de peticionar a las autoridades, mientras que los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos garantizan el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva;
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en sus artículos 12 inciso 4 y 15, reconoce el derecho de toda persona a peticionar ante las autoridades y a obtener tutela judicial continua y efectiva;
Que numerosos vecinos manifiestan dificultades al momento de concurrir a dependencias policiales a realizar denuncias, ya sea por demoras excesivas, desconocimiento de los canales alternativos existentes o, en algunos casos, por negativas indebidas a recepcionar denuncias;
Que actualmente la Provincia de Buenos Aires cuenta con herramientas digitales oficiales que permiten efectuar denuncias penales de forma online, así como también denunciar irregularidades policiales ante la Auditoría General de Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires;
Que muchas personas desconocen la existencia de dichos mecanismos, lo que limita en los hechos el ejercicio efectivo de sus derechos;
Que en recorridas realizadas por distintas dependencias policiales del distrito se ha advertido la ausencia de cartelería visible e informativa relativa a los canales oficiales de denuncia penal online y de denuncia de irregularidades policiales;
Que asimismo se ha verificado la existencia de cartelería desactualizada que remite a aplicaciones y líneas telefónicas actualmente fuera de funcionamiento, circunstancia que genera desinformación y dificulta el efectivo acceso de los vecinos a las herramientas institucionales vigentes;
Que la Ley Provincial N° 13.482 establece principios de actuación policial vinculados al respeto de la legalidad, la transparencia y el adecuado cumplimiento de la función pública;
Que la Ley Provincial N° 13.982 (T.O. Decreto 1050/09) y sus modificatorias regulan el funcionamiento del sistema de seguridad pública provincial y establecen mecanismos de control respecto de la actuación de los funcionarios policiales;
Que facilitar el acceso a herramientas institucionales de denuncia fortalece la confianza ciudadana en las instituciones democráticas y promueve una mayor participación comunitaria en las políticas de seguridad y prevención del delito;
Que la incorporación de cartelería con códigos QR en dependencias policiales constituye una medida simple, económica y de fácil implementación, que puede facilitar el acceso inmediato de los vecinos a los canales oficiales de denuncia;
Que el Municipio, como nivel estatal de mayor cercanía con la comunidad, debe impulsar acciones tendientes a mejorar el acceso de los vecinos a herramientas institucionales de protección de derechos;
[bookmark: _18x8nwf30cof]Por ello, los bloques Potencia y GEN en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:
[bookmark: _jv41k2kxb80w]PROYECTO DE ORDENANZA
[bookmark: _sydvmpuc9hh8]ARTÍCULO 1°. Dispóngase la colocación de cartelería informativa con códigos QR en todas las dependencias policiales con atención al público del partido de Chascomús, incluyendo comisarías, subcomisarías, destacamentos y demás oficinas policiales de recepción de denuncias o atención ciudadana, destinada a facilitar el acceso directo a los canales oficiales de:
a) denuncia penal online;
b) denuncia administrativa ante posibles irregularidades cometidas por funcionarios policiales.
[bookmark: _9fyc4ae0hl7p]ARTÍCULO 2°. La cartelería destinada a denuncia penal deberá contener, como mínimo:
a) información relativa a los distintos canales oficiales habilitados para efectuar denuncias penales, incluyendo denuncia online, comisaría y fiscalía de turno;
b) un código QR que dirija a la plataforma oficial “Mi Seguridad” del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires o aquella que en el futuro la reemplace;
c) información relativa a la posibilidad de efectuar denuncias anónimas en los casos previstos por la normativa vigente.
[bookmark: _opb1086g38cd]ARTÍCULO 3°. La cartelería destinada a denuncias por irregularidades policiales deberá contener, como mínimo:
a) información relativa a la posibilidad de denunciar irregularidades, incumplimientos funcionales o abusos cometidos por funcionarios policiales;
b) ejemplos ilustrativos de conductas susceptibles de denuncia;
c) un código QR que dirija a los canales oficiales de la Auditoría General de Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires o aquellos que en el futuro los reemplacen;
d) información relativa a la posibilidad de efectuar denuncias anónimas conforme normativa vigente.
[bookmark: _37seockwofam]ARTÍCULO 4°. Apruébase el modelo de cartelería que como ANEXO I y ANEXO II forman parte integrante de la presente ordenanza.
[bookmark: _5jbptrpf6sti]ARTÍCULO 5°. La cartelería deberá ubicarse en lugares visibles y de fácil acceso para el público dentro de las dependencias alcanzadas por la presente ordenanza.
[bookmark: _yrivszkfd4g0]ARTÍCULO 6°. La autoridad de aplicación deberá mantener actualizados los códigos QR, enlaces, canales de acceso y demás información contenida en la cartelería aprobada por la presente ordenanza, pudiendo adecuar aspectos gráficos y de diseño, debiendo respetar el contenido mínimo establecido en los anexos.
[bookmark: _ppu3g88vxbuy]ARTÍCULO 7°. De forma.
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@ DENUNCIA

Si sufriste un delito, tu denuncia es importante.

Llena el formulario en la web:

Acercate a la dependencia
policial mas cercana.

Encontrd la fiscalia de turno
més cercana en:

Las denuncias de corrupcién policial, narcotrafico,
juego ilegal, comercio ilegal de autopartes y
competencias clandestinas con vehiculos,

<> DENUNCIA DE
v
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Si fuiste victima o presenciaste una falta, abuso o mal desempefio
de un funcionario policial, podés denunciarlo.

Negativa a tomar denuncias.
Maltrato, violencia o amenazas.

Abuso de autoridad.
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También podés denunciar por mail:

La Ley Provincial 13.982 (T.0. por Dec. 1050/09)
y sus modificatorias regulan las faltas y sanciones
aplicables a los funcionarios policiales.





